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RESPUESTA: 

 
En relación con la iniciativa  de referencia se indica lo siguiente: 

 
El Gobierno ha iniciado la tramitación de un anteproyecto de ley, ya sometido a 

consulta pública, cuyo objetivo es asegurar la protección laboral de las personas 
trabajadoras en plataformas digitales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se ha 
sustanciado, con carácter previo a la elaboración de un proyecto normativo sobre el 

asunto de referencia, una consulta pública al objeto de recabar la opinión de los sujetos 
y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura 

norma. Los eventuales interesados pudieron participar remitiendo sus aportaciones a 
través del portal web del Ministerio de Trabajo y Economía Social, «Participación 

pública en proyectos normativos», subsección «Consulta pública previa», conforme a lo 
establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 30 de septiembre de 2016, por el 

que se dictan instrucciones para habilitar la participación pública en el proceso de 
elaboración normativa a través de los portales web de los departamentos ministeriales, 

publicado por la Orden PRE/1590/2016, de 3 de octubre. La consulta pública estuvo 
abierta desde el día 6 de junio de 2020 hasta el día 22 de junio de 2020, inclusive.  

 
Por otra parte, conforme al artículo 26.6 de la Ley 50/1997, “Sin perjuicio de la 

consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la norma afecte a los 

derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente publicará 
el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los 

ciudadanos afectados y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades. Asimismo, podrá recabarse directamente la opinión de las 



  

 

 

 

   

 

 

organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las 

personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos 
fines guarden relación directa con su objeto”. 

 

Por tanto, la petición de observaciones u opiniones a las organizaciones 
empresariales y patronales más representativas es únicamente exigible en la fase de 

audiencia pública, pendiente de trámite en estos momentos. 
 

Por otra parte, el anteproyecto de ley por la que se asegura la protección laboral 
de las personas trabajadoras en plataformas digitales tiene como objetivo asegurar la 

protección laboral de las personas trabajadoras en plataformas digitales. Partiendo de la 
premisa de que los nuevos modelos de negocio on line deben estar sometidos a las 

mismas reglas que los modelos de negocio clásico, es necesario articular de manera 
segura y con las certezas necesarias para los distintos sujetos implicados, una realidad 

económica nueva que debe garantizar la protección de quienes son trabajadores, aun 
cuando puedan prestar servicios de un modo que se aparta del tradicional -trabajo 

esporádico o intermitente, sin un lugar físico determinado, sin jornada ni horario 
prestablecido, con una retribución por hora de trabajo-,  pero que están o pueden estar 
sometidos al control de la prestación, a un poder informático y tecnológico de nivel 

superior sobre los procesos y los resultados. 
 

Se pretende proporcionar una regulación suficiente que dé respuestas adecuadas 
al fenómeno descrito aclarando las notas de laboralidad y distinguiendo lo accesorio o 

instrumental-el uso de los medios tecnológicos- de lo esencial -la existencia de 
auténticas relaciones subordinadas y dependientes prestadas dentro del círculo rector y 

organizativo de la empresa-, evitando el uso desproporcionado de soluciones judiciales 
a veces contradictorias, con la inseguridad jurídica y la desprotección que esto genera 

para las personas trabajadoras afectadas. 
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